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AL UPERINTENDENCIA
 

fué DE COMPAÑÍAS 

1 JUL. 2011 

DESDE 1890 gua e Lolas 
Registro de Sociedades 
  Quito, 8de Julio del 2011. 

Exp. No. 7171552. do 

Señor. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO. 
Ciudad. 

De mis consideraciones.- 

Al amparo de lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me 
permito indicar que el socio señor. WILSON RODRIGO LIMA 
JARAMILLO, CEDIO todas sus participaciones que tenía en la 
compañía SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE CIA, LTDA., a favor 
del cesionario señor: VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA, de 
nacionalidad ecuatoriana; según escritura de 3 de Junio del año 2011, 
otorgada ante el Notario Encargado Decimo del cantón Quito, Dr. 
Rómulo Joselito Pallo; legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 4 
de Julio del presente año, documento con el que se justifica la cesión de 
participaciones mencionada. 

Una vez que se encuentra legalizada dicha cesión de participaciones, 
presento una copia certificada de la escritura; por lo que muy 
comedidamente solicito se ordene el ingreso en el Registro de Sociedades; 
a fin de que se tome nota de este particular y surtan los efectos legales 
correspondientes, una vez cumplido el tramite de Ley, se dignará 

j la actual nómina de socios. 

  

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, reciba el 
testimonio de mi reconocimiento. 

Atentamente 

    - 
tiago Fernando González Andrade 
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REPRESENTANTE LEGAL SERVIMOTRIZ CIA. LTDA. Sola a 

o erntendencia de. Compañías 
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Av. Eloy Alfaro N54-83 y Los Pinos (Diagonal al Hospital de SOLCA) Telfs: 2409-246 / 091 897-654 + E-mail: servimotrizuioQOyahoo.com 
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN Q R 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Quito - Ecuador    a Notaria Décima 

orar 

LL to Ecuador 

    
ESCRITURA No.: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

WILSON RODRIGO LIMA JARAMILLO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA 

CUANTIA : USD. 100,00 

F.R. DI 2. COPIAS 

En la ciudad San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VIERNES TRES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mi Doctor ROMULO JOSELITO 

PALLO QUISILEMA, NOTARIO DECIMO DEL CANTON 

QUITO, según Acción de Personal número tres dos uno guion DNP. De 

fecha veintiocho de febrero del año dos mil once, emitido por el 

Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen a la celebración de esta: 

escritura pública por una parte los cónyuges: WILSON RODRIGO 

LIMA JARAMILLO casado con la señora ERIKA MARIBEL ZURITA 

AMPUDIA, por sus propios y personales derechos y. por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, haciendo
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constar su expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones, y además debidamente 

autorizados por la Junta General de socios de la Compañía 

SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme consta de los documentos adjuntos; y por otra parte el señor 

VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA, casado con la señora 

BERTHA SUSANA ANDRADE DIAZ, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes conozco de 

que doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos a la 

celebración de la presente escritura publica por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señores: WILSON RODRIGO LIMA 

JARAMILLO casado con la señora ERIKA MARIBEL ZURITA 

AMPUDIA, y por otra parte, en calidad de cesionario el señor 

VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes cedentes y cesionario son 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y contraer obligaciones.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a).- La compañía Servimotriz González 

Andrade Cia. Ltda, Se constituyo mediante escritura pública otorgada el 

VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante el doctor 

Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Suplente del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintitrés de mayo
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN WÁ 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Quito - Ecuador 
del año dos mil ocho; constitución que fue aclarada “con: feehecuador 

    

Notaria Décima 

veinticuatro de abril del año dos mil ocho ante el doctor Lider Moreta 

Gavilanes, Notario Cuarto Suplente del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintitrés de mayo del año dos mil ocho; que a la 

presente fecha cuenta con un capital de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

400,00). b).- El señor Wilson Rodrigo Lima Jaramillo, es propietario 

de cien participaciones; nominales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. c) La Junta General Universal de Socios de la 

compañía  Servimotriz Gonzalez Andrade Compañía” Limitada, 

celebrada el día seis de mayo del año dos mil once, 'en la que resolvió 

por unanimidad, autorizar al socio señor Wilson Rodrigo Lima 

Jaramillo, para que ceda y transfiera la totalidad de participaciones que 

pose en dicha sociedad de acuerdo al detalle que se establece en la 

cláusula siguiente. d) La Junta Universal de Socios, acepta y aprueba 

el ingreso del nuevo socio conforme a los Estatutos y lo estipulado 

en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, ingresa el socio 

señor Víctor Manuel González Espinosa, quien se sujeta a cumplir los. 

estatutos de la Compañía Servimotriz González Andrade Compañía 

Limitada  CLAUSULA.- - TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los cedentes 

dan en venta real y perpetua enajenación las participaciones que poseen 

en la compañía Servimotriz González Andrade Compañía Limitada, en 

el siguiente orden: los cónyuges señores: WILSON RODRIGO LIMA 

JARAMILLO y ERIKA MARIBEL ZURITA AMPUDIA, ceden a 

favor del señor VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA, CIEN 

PARTICIPACIONES (100) aclarando que el valor nominal de cada 

participación es de un dólar de los Estado Unidos de América; cesión 

o 
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que lo hacen con todos sus derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, además los socios aceptaron su traspaso y aceptación en las 

condiciones establecidas.- CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se la 

realiza por su valor nominal, esto es un dólar de los Estados Unidos de 

América por cada una, que lo pagan en forma total por las cien 

participaciones el cesionario paga cien dólares de los Estados Unidos de 

América, precio que los cedentes han recibido a su entera satisfacción y 

sin reclamo alguno posterior con lo que en el futuro el número de 

participaciones será conforme al cuadro de integración de capital de la 

compañía, quedaría de la siguiente forma: 
  

SOCIo SUSCRITO |PAGADO APORTACIONES 

CAPITAL ¡CAPITAL  ¡No. DE 

  

SANTIAGO FERNANDO 

GONZALEZ ANDRADE | USD. 280,00 | USD 280,00 280 

  

VICTOR MANUEL 

GONZALEZ ESPINOSA ¡USD. 100,00 | USD 100,00 100 

  

WILMA ALEXANDRA 

              

GONZALEZ ANDRADE | USD. 20,00 | USD 20,00 20 

TOTAL USD.400,00 | USD400,00 400 

12 CLAUSULA QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la 

13 celebración de esta escritura hasta su inscripción en el Registro 

14 Mercantil, son de cuenta del cesionario.- CLAUSULA SEXTA: 

15 CERTIFICACIÓN DE APORTACIÓN.- Como consecuencia de la 

16 . cesión de participaciones y una vez que esta se inscriba en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Quito, el representante legal de la compañía 

18 deberá emitir los nuevos certificados de aportación a favor del nuevo 

PROCENTAJE 

 



Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 
Quito - Ecuador 

        
Notaria Décima aria Decima          socio procediendo anular los anteriores.- CLAUSULA SÉ 

Quito - Ecuador Tee 
INSCRIPCION Y MARGINACION.- — Las partes uedan 
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mutuamente autorizadas para que procedan a solicitar se siente las 

razones correspondientes en las Notarias, Registro Mercantil y 
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Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito, adjuntando 

md
 para ello la autorización de la Junta General Universal de Socios para | 

la presente cesión de participaciones.- Usted Señor Notario, se servirá 

D
D
.
 

incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

9 validez de este instrumento.- Firmado) Doctor Marcos Herrera, 

10 Abogado con matrícula profesional número cinco mil quinientos 

11 setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí la 

12 minuta que el compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

13 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

14 escritura integramente a la otorgante por mi la Notaria, aquella se 

15 ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto de 
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23  SRA.ERIKA MARIBEL ZURITA AMPUDIA 

24 CC. Mibrerrocs 
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EL GONZALEZ ESPINOSA 
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28 CC. /70866585 8-1 

      Notaria Décima   fSuita. Eruardoar



  

  

A 

    REPUBLICA DEL ES 

DRESCIÓN SEMAERAL DT RE 
¡DERTO 

       

  

,. 170068838-1 
- GONZALEZ ESPINEIGA VICTOR MANUEL” 

DJGONZALEZ SUAREZ 

         
ET o - Euaar 
E TORIANARAERER Ef 9u3I32ee 
'' EABADOS O BERTHA ANDRADE +9 

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : A ao cas) o a CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 
189-0071 1700688581 NÚMERO CEDULA 
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NOTARÍA DÉCIMA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con Jo dispuesto en el Art, ] 
No,5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igu 
al documento origistal que se jue exhibio y se desolvid, 

. alo y, A 
Quito, a ,           

.RÓ JOSÉLITO PALLO Q. 5) 
NOTARIO DÉCIMO 

03 JUN. 2011
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e RÁ O NOTARIA DÉCIMA DE QUITO a RATÓN: De canfermidad con lo dspue copia sigan 

No. 5 dela Ley Notarial, certifico que . re dembó. sl documento original que seygexhibió y As, 
a 

, , — Quito,a $ at a REPÚBLICA DEL ECUADOR —. cnt) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e a os . CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 5) REFERÉNDUM Y CONSULTA PUELLAR OTOsr2 nta O DÉCIMO 

260-0011 1716169600 == 
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Quito - Ecuador 

7 ANSTRUCCIÓN o PROFESIÓN : 
BASICA EMPLEADO coo | WA 3422262 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ” : 
LIMA CARPIO MANUEL M + 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
. JARAMILLO SANMARTIN DIG! 2 

4 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO : 
2010-06-09 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-09 , 

Va) ! A ñ + ; 
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| cas) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; 

DIAN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDOM Y Y CONSULT. POR 07/05/2011 
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
“SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE COMPAÑÍA LIMITADA VIERNES_6'DEs".> 
MAYO DEL 2011. 2 

£ “te - Ecuador 

En la ciudad de Quito, el día de hoy viernes 6 de mayo del año 2011,se reúnen 
en las oficinas de la compañía SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE 
COMPAÑÍA LIMITADA, en la calle Avenida Eloy Alfaro No. Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha. El secretario, procede a constatar la asistencia a la 
presente Junta Universa! , a la misma comparecen los siguientes socios: 

a) Santuago Fernando Gonzalez Andrade, propietario de doscientas ochenta 
(280) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar d 
los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagada 
en su totalidad, equivalente al 70.00%. 

b) Wilson Rodrigo Lima Jaramillo, propietario de cien (100) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 
equivalente al 20.00%. 

c) Wilma Alexandra González Andrade, por sus propios y personales derechos 
: propietaria de cinco (5) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalente al 5,00%. 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar cada una y todas se 

encuentran pagadas en su totalidad, es decir, se encuentra reunido el cien por 
ciento del capital, por lo tanto esta bien representado la totalidad del capital social. 

La señora Wilma Alexandra González Andrade, Presidenta de la Compañía, 

consulta a los presentes si desean constituirse en Junta General Universal de 
Socios, de acuerdo con lo contemplado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
para conocer y resolver sobre el siguiente y único punto del orden del día, cesión 
de participaciones: 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Socios para tratar sobre el asunto indicado por la Presidenta de la Compañía, 
señora Wilma Alexandra González Andrade, razón por la cual instala la sesión a 

las 17H10, declara formalmente constituida la Junta General Universal de 
Socios. Actúa como Secretario el Gerente General señor Santiago Fernando 
González Andrade. Procediendo a conocer el primero y único punto del orden del 
día, el señor Wilson Rodrigo Lima Jaramillo, toma la palabra y manifiesta el 

deseo de ceder todas sus participaciones, dejando expresa constancia que los 
socios fundadores de la compañía, dicen renunciar al derecho de preferencia que 

“/ | C A 

   
     

Z
I
I



tienen sobre las participaciones; por lo que se resuelve por unanimidad de votos 

autorizar dejando la libre opción para que lo adquieran terceras personas quien 
ingresará como nuevo socio o socia de la compañía, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

En consecuencia, el cedente señor Wilson Rodrigo Lima Jaramillo, transfiere a 

favor del señor VICTOR MANUEL GONZALEZ ESPINOSA, la totalidad de sus 
participaciones, esto es CIEN PARTICIPACIONES, equivalente al veinte por 
ciento (20%) del capital social de la compañía, siendo el valor nominal de cada 
participación de un dólar de los Estados Unidos de América, el mismo que lo 
hace sin reserva alguna con todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las 
CIEN PARTICIPACIONES, (100) en la Compañía, “SERVIMOTRIZ GONZALEZ 
ANDRADE COMPAÑÍA LIMITADA; en tal virtud se acepta como nuevo socio al 
señor Víctor Manuel González Espinosa, autorizando a la Gerencia General, 

legalice este trámite de sesión y transferencia de las participaciones que se deja 
detallado. 

El socio saliente señor: Wilson Rodrigo Lima Jaramillo, pone en conocimiento de 
los asistentes su renuncia voluntaria, sobre el derecho que ejercía en todas las 
participaciones que transfiere a favor del nuevo socio, en tal virtud es aceptado 
por la asamblea sin objeción alguna. 

No habiendo otro asunto constante en el orden del día, la señora Presidenta 
encarga al Secretario para que redacte el acta y se concede un receso para este 
fin. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura del 

Acta, la misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por 
unanimidad de votos. La Presidenta levanta la sesión a las 19H45. 

SRA. E o GONZALEZ ANDRADE 
PRESID 
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a gó ante el Suscrito DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO 
QUISILEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que corresponde a la 

ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA: 
WILSON RODRIGO LIMA JARAMILLO Y SRA., A FAVOR DE: VICTOR 
MANUEL GONZALEZ ESPINOSA. Debidamente sellada y firmada, en Quito 

a, TRES (03) de JUNIO del año DOS MIL ONCE.- 

y 10 P 
ES A     

DR. RÓMUL SELITO PALLO QUISILEMA RS! 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Lider Maceta Gavilas...< 
Quíio - Ecuador 

la presente escritura pública de CESION



  

MD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1618 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de mayo del dos mil ocho, fs. 1514, tomo 139, correspondiente a 

la compañia “SERVIMOTRIZ GONZALEZ ANDRADE CIA LTDA.”, lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, cuatro de julio de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

      
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITÓ...“ ¿ 

       

ng


